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Visto cue se hace necesario reorganizar el personal que se desempe?a bajo el régimen 

'Horas Cátedra", y 

CONSIDERANDO: 

Que se hace necesario dictar el acto administrativo que cumplimente dicha disposici6n. 

Por ello 

EL fllTENbENTE AM»IIQPAL 
DECRETA 

~de jO -  Déjase sin efecto partir del día 10  de Junio de 2007, la designación bajo el régimen denominado 
"Horas Cátedra", de la agente Maria Flavio Luzmila MUNILLA, Legajo N° 21381/5, que fuera dis-

puesta mediante Decreto N° 2255/06.- 

Ar$ic.. 20. -  Déjase sin efecto partir del día 10  de Junio de 2007, la designación bajo el régimen denominado 
"Horas Cátedra", de la agente Mirto Noemí DIAZ, Legajo N°  20983/0, que fuera dispuesta me-

diante Decreto N° 2255/06.- 

Ailfci$. 30. -  Déjase sin efecto partir del día 10  de Junio de 2007, lo designación bajo el régimen denominado 
"Horas Cátedra".. del agente Cristian Jesús RQUCC0, Legajo N°  21627/2, que fuera dispuesta 

mediante Decreto N0  0348/07.- 

j*,r?fcuI 4°. -  Nómbrase en el período comprendido entre el día 1°  de Junio al 31 de Diciembre de 2007, bajo el 
sistema "Horas Cátedra", a la SeFíorita Nélida Mario Isabel LOPEZ, Legajo N° 21730/1, DNI N° 

31.594.782, CUIL. NP 27-31594782-6, nacida el día 16 de Diciembre de 1985, de nacionalidad Argentina, con domi-
cilio en la calle Víctor Hugo NP 2018 de ia localidad de Monte Chingolo, Partido de Lanús, Código Postal 1825, en la 
asignatura Actividades Prácticas Para la Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdicci6n 

07, Programa 31, Oficina 605, Agrupatn icnto 9.- 

ArciI 50. -  Nómbrase en el período comprendido entre el día 10  de Junio al 31 de Diciembre de 2007, bojo el 
sistema 'Horas Cátedra", al 5elíor Sergio NOVOSAD, Legajo N°  21790/3, bNI NP 31.953.843, 

CUIL. NP 20-31953843-8. nacido el día 12 de Noviembre de 1985, de nacionalidad Argentina., con domicilio en la 
calle Don Oriorie N° 3444 de la localidad de Remedios de Escalada. Partido de Lanús, Código Postal 1826, en la 

asignatura Actividades Prácticas Para la Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurisdicción 

07, Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

/wtfcuIo 60. -  Nómbrase en el perTo comprendido entre el día 1°  de Junio al 31 de Diciembre de 2007, bojo  el 
sistema 'Horas Cátedra", a la 5eora Andrea del Carmen ROMONE, Legajo NP 21793/0, DNI N° 

23.007.786, CUIL, NP 27-23007768-1, nacida el día 23 de Septiembre de 1972, de nacionalidad Argentino, con 
domicilio en la calle Magdalena NP 1762 de la localidad de Lanus Este, Partido de Lanús, Código Postal 1824, en la 
asignatura Actividades Prácticas Para la Disciplina Educación Física, Categoría 52, Jurisdicción 1, Subjurísdicción 

07, Programa 31, Oficina 605, Agrupamiento 9.- 

Ar$cu. 7. -  Fíjase como única retribución para la designaciones dispuestas en tos artículos 4, 5° y  6° del pre-
sente, la suma de PESOS D05 CON SIETE CENTAVOS ($ 2,07) por hora cátedra, con imputación 

a la Partida 1.2.1. del Presupuesto de Gastos vigente.- 

ArHcu$. $0 -  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda y de Desa-
rrollo Humano.- 

~$s 90  -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y boletín Municipal, 
tome conocimiento las Secretarias involucradas y por las mi as comuníquese a las Dependencias 

en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección General de Personal, Di ección Contaduría General y archíve-

se, - 
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